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Salas de trabajo en grupo
La Biblioteca pone a disposición de sus usuarios doce salas para facilitar el trabajo en grupo, dos con una capacidad máxima de 4 personas, nueve con capacidad para 8 personas y una con capacidad para 16 personas, todas se encuentran situadas en la Primera Planta. 
Las salas disponen de conexión a la red inalámbrica.

Normas de uso

· Las salas de trabajo en grupo pueden ser utilizadas por cualquier persona que sea miembro de la Universidad de Sevilla. 

· Las salas de trabajo en grupo se reservan por turnos de 2’00 h cada usuario podrá hacer hasta una reserva por día. 

· Las salas no podrán ser reservadas si el número de usuarios que la van a utilizar es inferior al 50% de su capacidad.

· El personal responsable puede comprobar en todo momento la identidad del usuario así como la veracidad de los datos aportados al hacer la reserva y si observa alguna anomalía, la reserva puede quedar anulada.
· Antes de ocupar la sala se depositarán el carné en el mostrador de préstamo de la Biblioteca. El titular del carné se hará responsable de la correcta utilización de la sala por parte del grupo de trabajo, así como de la correcta utilización del equipo.

· En caso de no ocupación de la sala, transcurrido un cuarto de hora del inicio de la reserva, ésta quedará anulada y la sala podrá ser utilizada por otro grupo.

